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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los ocho (8) días del mes de 

abril del año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho del señor Juez el 
proceso ORDINARIO No. 110013105032-2018-00186-00, informando 

que la parte demandante remitió correo electrónico de fecha 15 de marzo del 
año en curso, allegando nuevo certificado de existencia y representación 
legal de la sociedad demandada y reforma de la demanda. Sírvase proveer. 

 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario   
 

AUTO S -  
 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Verificado el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
  

1. Revisada la notificación efectuada por secretaría, vista a archivo 04 
del expediente, se ordena remitir nuevamente la notificación a la 
totalidad de correos electrónicos señalados en el certificado de 

existencia y representación legal, toda vez que de uno de los mensajes 
no oba constancia de su entrega y el otro fue remitido a una dirección 

errada. 
 

2. Conforme con lo anterior, NOTIFÍQUESE nuevamente a la sociedad 

demandada CIVIL S.A.S.    
  

3. Cumplido lo anterior, y vencido el término del traslado, se procederá 
a resolver sobre la reforma de la demanda vista a archivo 06 del 
expediente electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 


